
Lunes 9 de Abril de 1855. Núm. Á3. 

Lai leyes y las disposiciones generales del fíohiér-
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican olicialmente en ella ¿ y desde 
cüitro días después para los demás pueblos, de la 
misáis provincia. (Le) i e .1 ée Suvitmbrt 4t t U T J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Itolettncs oficiales se han de remitir ti 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto sé pasa
ran .á los editores de los .mencionados periódicos..se 
esceptua de esta ..disposición á lus befiores Capitonés 
generales, (lirdentt ie 0 ie Atril p 9 te ¿trufé i i 
183a.) 

BOLETIN OFICIAL DE \ M \ . 
A K T I C U L O U E O F I C I O . 

Gobierno civil «le la Provincia; 

CiRciJLÁK.-=-Ñúm'. 148: 

No habiendo remitido algunos Ayuntamientos' 
los duplicados del acta del sorteo que pVeviené 
el articulo 62 de la ley dé reemplazos, espero qué 
los que se hallen en este caso lo verifiquen an
tes del dia la del actual, pUes en otro caso les 
haré efectiva la responsabilidad en que incurren. 
León Abril 7 de 1855.=Patricio de Azcárate. 

Núm. 143. 

E l Alcalde constitucional del Ayuntamiento de 
Villafer participa á la Excina. Diputación provin
cial que ignorándose el paradero del mozo Santiago 
Bueno, responsable por dicho Ayuntaniiento en el 
sorteo del año actual, se le haga saber por medio 
del Boletín oficial la necesidad en que está de pre
sentarse antes de hacerse la entrega de quintos en 

"caja si ha de evitar los perjuicios que la sustracción 
á la responsabilidad que sobre él pesa le ha de oca
sionar. 

y he dispuesto citarle para su presentación por 
el presente, apercibiéndole (pie de no verificarlo se
rá juzgado conjorme al articulo 102 y siguientes 
de la ley, sufriendo las consecuencias ipie ellos pres
criben si if) responde al llamaiiiicnlo. León Abril 7 
de i&5j.=Patrii:io de Azt:árate. 

Núm. 150. 

XI Excmo. Sr. Ministro de Grácil y Justicia 
en 1." del actual me comunica lo siguiente. 

"Señoi'a: Si el clero ha de ser tan virtuoso é 
ilustrado como su sagrada misión exige, y ha de 

' prestar úlilmenle sus servicios á la Iglesia y al Es
tado, necesario es que su número no exceda de las 
verdaderas necesidades, y que cada uno de sus i n 
dividuos tenga marcado su oficio en la organización 

eclesiástica. De este modo podrá atenderse con re
gularidad á su decorosa subsistencia; no se perju
dicará al Estado distrayendo de las - artes y oficios 
á personas que pueden serle útiles; no se verá, en 
fin, cosí mengua dé la religión, y de sus ministros, 
sacerdotes sin instrucción,'sin.congrua y qué por 
necesidad ó por recurso se ocupen de cosas agénas 
á su sagrado ministerio. 

E l arreglo del'clero catedral y colegial, ya ve
rificado, permite conocer el número de eclesiásticos 
que para él se necesitan, como sucederá también 
respecto al parroquial cuando se lleve á cabo el que 
está pendiente, y desde luego puede asegurarse que 
si se utilizan oportunamente los servicios de los sa
cerdotes, que actualmente hay, deben bastar por a l 
gunos años para atender con toda regularidad á las 
necesidades de la Iglesia. 

En el arreglo parroquial debe cuidarse de que 
no quede en parte ninguna desatendido el pasto es
piritual, y fiara ello establecerse el número de pár
rocos, beneficiados y coadjutores que se consideren 
necesarios. Cuando esto suceda, las órdenes sagra
das deberán conferirse á título de beneficio, obte
nido con arreglo á derecho, y los sacerdotes de
berán tener los conocimientos que la obtención del 
beneficio exija y la congrua que su asignación ofrez
ca. 

Habrá sin embargo algunos casos en que con 
arreglo á las disposiciones y espíritu del Santo con
cilio de Trento sea necesario ó conveniente promo
ver á algunas personas al sacerdocio á título de | i a -
trimonio; pero justificándose antes su necesidad, y 
formándose ese mismo patrimonio con la interven
ción del Gobierno. 

Para cuando esto suceda propondrá el Gobier
no de V. M. las medidas que crea mas convenien
tes, y entretanto es forzoso adoptar la necesaria pa
ra evitar abusos perjudiciales á la nación y a la 
Iglesia. íkm este objeto, y de acuerdo con el C o n 
sejo de Ministros, el que suscribe somete á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Real Sitio de Aranjuez I." de Abril de IHü'ii^zs 
SE5i'í)RA.=A. L. R. P. de V. M.=EI iMinistro de 
Gracia y Justicia, Joaquin Aguirrc. 

U i 
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REAL UECKETO. 

Artículo 1.° Por ahora, y hasla que se verifi
que el arreglo general del clero parroquial, no se 
conferirán órdenes sagradas. 

ArL 2.° Se exceptúa de lo dispuesto en el artí
culo anterior á los que hayan obtenido ú obtengan 
prebendas ó beneficios eclesiásticos, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y á los que hayan ascen
dido ya al subdiaconado, que podrán ser promovi
dos á las demás órdenes. 

Dado en Aranjuez á primero de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y cinco =Kstá rubricado de la 
Real mano.-El Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín Aguirre. 

Ni'im. 151. 
En vista de una exposición del derano del Co

legio de Abogados de Madrid, su lecha el 18 de 
Diciembre último, de lo manirestado por el Regen
te interino de la Audiencia; de conformidad con el 
diclátnen del Ministerio fiscal al darla carso, y te
niendo presente lo informado con anterioridad por 
el Supremo Tribunal de Justicia acerca de otras que 
elevaron á mi consideración las Juntas de gobierno 

,del mismo Colegio y de los de Pamplona, Sevilla, 
Mallorca, Valladolid y otros pueblos, vengo en de
rogar los artículos 6.°, 7.', 8", 9" , 10, 13 j 16 
de mi Real decreto de 5 de Junio de 1844. por 
los cuales se previno, entre otras cosas, la asisten
cia del Fiscal donde hubiese Tribunal superior, y 
del Promotor en las demás poblaciones á las Jun
tas de los Colegios en que se eligieran personas pa
ra el desempeño de ciertos cargos y en que se nom
braran abogados de pobres. 

Y he dispuesto darlas publicidad por medio del 
Boletín oficial de la provincia para conocimiento 
de todos los i/ue en una y otra pueden tener 
interés. León Abril 6 de 1855.=Piitru¿o de Az-
cárate. 

CiKCULAB.=Núm. 152. 

E l Eximo. Sr. Ministro de la Gobernación en 
26 del próximo pasado Marzo me comunica la 
Real orden siguiente. 

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) de la con
sulta que por conducto del antecesor de V. S. ele
vó á este Ministerio en 9 de Febrero del año últi
mo el suprimido Consejo de esa provincia, acerca 
de sí deben ó no ingresar en el Ejercito los su
plentes de los mozos que se hallan en Ultramar: 
Vistos los párralos 3.'' de los artículos 83 y 117 
de la ley vigente de Reemplazos, según los cuales 
puede el Gobierno dispensar la presentación de los 
mozos en el pueblo donde han sido sorteados, si se 
hallan en las posesiones de Ullraniar, cuidando de 
que sean tallados y reconocidos en el pueblo de su 
residencia: Visto el párrafo %0 del artículo 8',, en 
el cual se previene, entre otras cosas, que cuando 
el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado 

se halle á mayor distancia del pueblo respoclivo 
que la de cincuenta leguas, se entregará desde lue
go el suplente, que será dado de baja tan luego 
como se consiga la presentación del quinto y resul
tare útil para el servicio: Y considerando que el 
caso consultado se halla previsto en las disposicio
nes citadas, S. M . , de conformidad con el dictámen 
emitido acerca de este asunto por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del suprimido Consejo Real, 
se ha servido resolver que los suplentes de los mo
zos á quienes toque la suerte de soldados hallán
dose en las posesiones españolas de Ullraniar, i n 
gresen desde luego en el Ejército, según establece 
el citado artículo 84, sin perjuicio de que los i n 
dicados suplentes sean dados «le baja cuando se 
justifique que los mozos cuyas plazas , sirven,.han 
cubierto las que les tocó en suerte, ya sea per
sonalmente, ya por medio de la' redención." 

Y se inserta en el Boletín oficial para la de
bida puhlkídail. León Abril 6 de 1855.= Patricio 
de Azcúrate. 

Núm. 153. 

E l Exento. Sr. Ministro de Fomentó me transr 
cribe en S6' del pasado Marzo la Real órden 
siguiente. 

»llmo Sr.: Enterada S. M . la Reina (Q D. G.) 
de lo expuesto por la Dirección general ile Obras 
públicas sobre la conveniencia de aumentar cuan
to sea posible en ciertos casos las garantías que 
prestan los particulares con arreglo á las disposi
ciones vigentes para el cumplimiento de los com
promisos que contraen con la Adtninislracion en 
el ramo de p>rtazgos, sin que por eso se perju
diquen en lo mas mínimo los derechos legítimos 
de aquellos, ni se alteren las condiciones estipula
das, se ha servido S. M. resolver que no se entregue 
por la Caja general de depósitos á los respectivos in -
teresados el importe de los cupones de intereses ven
cidos de las acciones de carreteras que tengan de
positadas en fianza de cualesquiera contratos de 
arriendo de pontazgos, portazgos y barcajes, ni los 
mismos cupones, sin que preceda órden de la 
Dirección general de Obras públicas que cada ar
rendatario cuidará de solicitar 0|>ortunamente, y 
que aquella romunicará á quien corresponda, siem
pre que no tenga causa justa para detener su ex
pedición; exigiéndose en lo sucesivo que las car
tas de pago de tas fianzas que se consignen en 
garantía de esta clase de contratos se entreguen 
en la Ordenación general de pagos de este Minis
terio, donde permanecerán depositados hasta la ter
minación de los contratos i que respectivamente 
correspondan.» 

Y se inserta en en el Boletín oficial para los 
efectos oportunos. León Abril 6 de i m . = Pa
tricio de Azcárate. 
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Dirección getietal de Obras //iWkas. 

Esta Dirección general ha señalado el dia §8 
de Abril próximo á las doce de SU inaíiana para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Herrera del Pisuerga, situado eq. la 
cai-retei-a de Madrid á Santander por Yailadolid y 
Patencia, por tiempo de dos años y cantidad de 
65,103 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en «esta corle ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Patencia ante el Sr. Go
bernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, 
la instrucción de 2á de Febrero de 1849, las leyes 
de 39 de Junio de 1821, y 9 de Julio de 1842, 
y la Real órilcn de 1.0 de Abril de 1854, aclara
toria del Real decreto de 17 de Enero del propio 
ano, sobre exención ,de granas, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera Otras generales ó lo
cales que puedan existir, es obligatoria con arre
glo á lo prescrito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándole exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en es
ta subasta, será la cuarta parte de dicha suma, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen das ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los ter
minas prescritos por la citada instrucción. La me
nor mejora admisible para las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados será la del medio 
diezmo; y la primera de las que se hicieren pa
ra la licitación abierta si tuviere lugar, será tam
bién la del medio diezmo por lo menos, podien
do ser las sucesivas á voluntad de las lidiadores, 
no bajando de 100 rs. vn. cada una. 

Madrid «4 de Marzo de IftSS.sEt Director 
general, Cipriano Segundo Montesino. 

Modelo de /-roposirion. 
l i .H i N . ; vecino de , enterado del anun

cio publicado con fecha de 24 ''e Marzo de- 1855, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo [>or dos años del portazgo de Herrera del 
Pisuerga, se compromete á tomar á su cargo di
cho arriendo, con extricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el li|xi fijado.) 

Fucila y firma del proponeute. 
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INTENDENCIA DEL EJERCITO DEL DISTRITO 

B K C A S T I L L A J..V N U E V A . 

El Comisario inspector del hospital militar de 
esta plaza hace saber, que debiendo sacarse á nue
va subasta el servicio del lavado y recomposición 
de ropas del establecimiento por el término de. un 
año, que empezará á contarse desde el dia prime
ro del mes siguiente al en que recaiga la aproba
ción de la contraía, se convoca á licitación por el 
presente con sujeción á las reglas establecidas en el 
pliego de condiciones que se inanHestará en la Con-
traloría del referido hospital. '. . 

Dicha subasta tendrá lugar en un solo acto en 
el expresado establecimiento ante el citado Inspec
tor el .lia 30 de Abril próximo con las formalida
des prescripta» en Reales órdenes, y mediante las 
proposiciones que se presentarán cerradas y sella
das por los que se interesen en prestar dicho ser-., 
vicio, sin exceder de 7 mrs. por estancia, marca
do como precio límite. 

A estas referidas proposiciones deberán acom
pañar los liciladores, como garantía dé sus' ofreci
mientos, el correspondiente documento justificati
vo del depósito hecho en la Caja central del impor
te dé 1000 rs., y entregará 10.000 rs. como fian
za la persona en cuyo favor quede el remate, en 
metálico, previa la entrega de la ropa y demás 
efectos. 

Si hubiese entre las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales admisibles, contenderán sus au
tores entre sí, sirviéndole de gobierno que las pu
jas se harán al tanto por 100 del importe total del 
servicio. Cerrada la licitación, el Presidente del t r i 
bunal de subasta declarará aceptada la proposición 
que haya resultado mas ventajosa; mas si los au
tores de ellas, siendo iguales, no entrasen en con
tienda, ni ninguno mejorase la suya, se resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando aceptada la que 
resultase favorecida |>or ella, sin perjuicio de que
dar á la resulta de la aprobación superior, sin cu
ya circunstancia no se dará principio á llevar á efec
to el contrato. 

Madrid 30 de Marzo de 1855.=Antonio de Le
m a . = £ 9 cop¡a.=Paredes. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Alcaldía constitucional de Galleguillos. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento constitucional de Galleguillos, con ta do
tación de 1,500 rs. anuales pagados por trimes
tres de los fondos comunes. IJOS aspirantes diri
girán sus solicitudes (raneas de porte al presi
dente de dicha municipalidad, por el término de 
veinte dias á contar desde la inserción del pre
sente en el periódico oficial de esta provincia,.pues 
pasado se proveerá con arreglo á la ley. Galle-' 
guillos 21 de Marzo de 1855.-El Alcalde, Fer
nando Rojo. 

I 



tbiitiriiíd lá relación de las paradas publicas establecidas en los pantos qué se! designan y & los stígetos 
qué por su orden Sé eSpresan. 

Parada de D. Francisco Grandizo en el pueblo dé Bembibre. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS: 

ÍIÓMBBES. CAPA V Si'j VAHIEOAUEi . 

ALZADA. 

Édid. CUtrti t Dedot. SeBile* «ccideottlM; Cibeíl: Coto. 

Gillirdo Negro morcilla. 
Aietino. Id. id. . 

7 
11 Tiéne pelot bhhcoi 

«ii la frente j ei 
tallado del pie i t -
qúierdo. 

RESEÑA DE LOS GARAÑOÑÉS. 

túéoi . Bueoi. 

Id. 

Pullo Negro morcillo. . , 
G i l M o Id. til.. 
MwtclMgo. Id. I d . 

7 
10 
6 

6 1 
6 8 
6 10 

íitiéoi. 
Id. 
Id. 

Parada de D. Leandro Alfonso en el pueblo de Tapia dé la ttivera. 

lloro.. . . . . . . Cíttafio oteflro. . 
Meto.. Negro icetuche., 

RESENA DE LOS CABALLOS. 
5 7 {• 
8 7 i 

fiuei 
Id. 

Bueni. 
Id. 
Id. 

Buen*. 
Id. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Arrogante.. . . . tordo onedro.. ¿ .• . ¿ . ; ¿ 
Komeio. . • < . . Id. claro. 
Mmchega.. < . t Negro oforcillo^ boclblaíictt 

10 
8 

19 

7 
6 

iti 

tiegubr. Regular. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Parada tic l>. Gregaria VoccS y D. ticnilo Meráyd eii el piiébtó) dé Toral dé Blcrayo. 

Moro. 
tucero.. . . 

Negro morcillo. 
Id. Id.. 

RESENA DE LOS CABALLOS. . 
7 4 

7 7 4 
fiuem. 

Id. 
Buena. 

Id. 

Tohintaria. 
ÍÍESÉÑA DÉ tOSi GAEiAÑÓNESii 

NegTtf MHoretflo'. ¡i 6 7 Bueni. Buena. 

Parada de D, José González en el pueblo de Noceda, 
ÉÉSÉÑA DÉ LOS CABALLOS. 

Corlé». . . . . . . Caüfafio «ttrifto. 6 7 G 
Locera . . . . . . . Negro morcillo, calúdo alto de los pies !> 7 4 

RESEÑA DÉ jjbS GABÍAÑONÉS. 

BneiKi. Buena. 
Regular. Buena. 

É 

.5.-

Tnrdbi. . .• . •• .• .• tordo claro.. . 
Mancfiegiv. . . . . Negro morcillo: 

9 
9 fr 

Regular. Regular. 
Id. Id. 

Paradar de f>. l)Ohiirt{;o Feniartdnz y D. Itcnifo Rodrigm-z en el pueblo de Cacabelos. 

fiÉSÉÑA DÉ LOS CABALLOS. 
Lucera . . . . . • Cn«t'«rlrt' rlnro. aritaiilodo de la mano it-

i|nit'r>la. caluilo de los pies. ¡i T 4 
lloro'. Negro acebaciie V 7 tí 

Manchegir.. . . . torA* njcurff. . . 
Arr»|iaiite. . . . . Negro morrillo.. 
CarliMit-ro. . . . . M . M - • 
liallanlo fd. Id. . 

RESEÑA DÉ LOS GAIJAIVOSÉS. 
~ li !> 
r> r> s 
3 « 8 
ii ti 7 

Lcon: Kslalik'ciiliiento tiltogi'iilicn de la Viuda c Hijos de ¡Miñón. 

Buena. 
Id. 

Buena. 
Id. 
Id. 
Id. 

Buena. 
Regular. 

Buena. 
Id. 
Id. 
Id. 


